
Municipalidad Distrital
CERRO COLORADO

"Cuna deISi[Iar"

RESOLUCIÓN DE GERENCIA fuTUNICIPAL N'244,2026-GM.fuIDCC

Cerro Cotomdo, 24 de ab¡tde 2026

N'1099-2026-tulDCC/GAF-SGLA de ta Sub Gerencia de Logistica y Abaslecimientos; y,

de los tilulares, tomando su lugar enadelante En dicho caso, ra autor¡dad de ra geslión administrativa evarúa el roriuo oe ra ausencü;;irirl;;;'.f;; ü;lmjil;ru

CONSIDEMNDO:

Que' como lo establece el aniculo 194 de la constitución Política del Eslado del Perú, ias municipalidades son órganos de gobrerno,
promolores del desarrollo local lienen personería juridica de derecho público y con plena capacidad para el cumplimiento de jus tines;gozan de aulonomía adminislrativa, polilica y económ¡ca en los asuntos de su c'ompetencia;

Que, el artículo ll del Tílulo Preliminar de la Ley Orgánica de [,4unic¡palidades anola que ta autonomia que la Conslitución polilica
del Perú elablece para las municipalidades tadica en la faiultad de ejercer actos de gobierno, aoministraívos y oei¿rin,rtrácio", ,on
sujeción al ordenamlenlo iurídico

. Que, con la enlrada en vigencia de ia nueva Ley N' 32069 "Ley General de contralacjones públicas', se establece mmo reqursrro

ll:]l:.!:::-1,'-ry:q.ji9l del expediente de conlratación se debe contár con el docunento que acredire ta designación de los eviluaoores
integrarán elcomité de selección Este requisilo se encuentra previsto en etarticulo s¿i delneglamento oé laiitao;terl

Que' conforme al artlculo 56'del Reglamento de la-Ley N'32069"Ley General de contrataciones públicas'aprobada por elDecreto supremo N'009-2025-EF establece lo siguiente: "56.1 Lo. pro.Jri"nioi Ju relección competilivos se encue¡tran a cargo de
evaluadores, conforme a los siguientes tipos: 1.. ) b) Comitér conformado por lres integrantes de los cuales at renos uno es iorpraoo,público de la DEc y uno es experlo pfofesional que cuente con conocimienio técnico y/o expenenc¡a con et obieto de contratación"i

responsabilidad, si la hubiere"r

Que, mediante el Informe N'1099-2026-MDCC/GAF-SGLA de fecha 23 de abrit de 2026, suscrito por et sub Gerente de Logrs¡cay Abaslecimienlos, solicila la conformación del comilé de selección Licilación Pública Abreviada de obras N. 015-2026-[.4DCC-i para ta
c¡nfalación de ejecución de obra'Creac¡ón de servicios de Espacios Públicos Urbanos en etÁrea veroe or oeia uÁa¡.r.]Ñ"r"r, o.
Jesús ll Elapa, dislrito de cerro colorado, provincia de Arequipa, departamenlo de Arequ¡pa" cul 2670929, ello sustenlado en el
requer¡m¡enlo con Inlorme N' 0626-2026-[/Dcc-GoPl-sGEOPAl de la sub Gerencia de Ejecución de obras por Ádminiiririion rno'recra,
qujen solic¡la la contralac¡ón de ejecución de obra en referencia, a lravés de u¡ procedimiúto de selección co;resoondienle:

Que, mediante Resolución de Alcaldía N' 006-2026-[¡DCc se designó at Ing. Etias Vladimir churata Roque en el cargo de
confianza de sub Gerenle de Estudios y Proyeclos; y con Resolución de Alcatd¡'a N" 0i 1:2026-l\¡occ se oesilnoir rnj. i"ooi.tor. *po
Estrada en elcargo deconfianza de sub Gerenle de Ejecución de Obras por Administración Indirecta, a efecloieque aiumjn Éslrnciones
y responsabilidades a dichos cargos;

Que' en aras de opllmizar los procesos de contratación de bienes, servicios y obras, estando a la recomendación conlenida en el
infome precedente, de la sub Gerencia de Logíslica y Abastecimientos, como la Dependencia Encargada de las Contrataciones oe la
Enlidad, es necessrio conlormar ei comlté de selección.para la conlralación de ejecuc¡ón de obra.Cóación de Servic¡os de Espacros
Públicos Urbanos en el Área Verde 01 de la Urbanización Teresa de Jesús ft eta'pa, Oistrifo Oe Cerro Colorado, pronr.i, Ou er"qripu,
departamenlo de Arequipa'CUl 2670929, conforme a lo sustentado en los pánafos brecedentes:
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Que, el correcto desempeño lécnico y cabal cumplimiento de funciones del Com¡té de Selección, es de responsabilidad única del

referido órgano coleg¡ado, más aún si las funciones del comité son ocupadas y desarolladas por profes¡onales de alta especialidad, como

es el casoi

Que, con Decreto de Alcaldia N'004-2024-MDCC del06 de mazo de|2024, elTitulardel Pliego ve la necos¡dad de desconcentrar

la admin¡stración y delegar funciones adm¡n¡stralivas al Gerente Municipal y otros funcionarios, declarando en su artfculo primero, numeral

15, delegar al Gerenle Municipal la atribución de: 'Designar com¡tés de selecc¡ón para proc€dimienlos de selecc¡ón; asimismo disponer la

remoción y modifrc€ción de sus ¡ntegrantes previslos en la Ley N'30225 y su Reglamento', por lo tanlo, este despacho se encuenfa
facultado de emitir pronunc¡amienlo respeclo al expediente de visto, en ese sentidoi

SE RESUELVE:

ARÍICUL0 PRIMERo.- CONFORMAR el Com¡té de Selección del Procedim¡ento de Selección L¡cilac¡ón Pública Abreviada de obras N'
015-2026-MDCC-'1 par€ la contratación de ejecuc¡ón de obra "Creación de Servic¡os de Espacios Públicos Urbanos en elArea Verde0l de

la Urbanización Teresa de Jesús ll Etapa, distrito de Cerro Colorado, provincia de Arequ¡pa, departamento de Arequipa' CUI 2670929,

conforme a lo sustentado en la parte considerativa y documentac¡ón obrante de la presente Resolucióni debiendo quedar integrado de la

siouienle manera:

ARTÍCULO SEGUNDo. - OISPoNER aue los miembros del Comité de Selección actúen en estr¡clo cumplimiento de la Ley N' 32069 y su

Reglamento, en forma especial asegurando la pluralidad de participantes y una cal¡ficac¡ón obietiva basado en la verdad mat€rial,

garantizando su autonomia e independenc¡a y asumiendo responsab¡lidad exclusiva y excluyente por sus actos prop¡os.

ARTÍCULo TERCERo, - DISPONER la not¡ficación de la presente a todos los m¡embros del comité conformado, áreas conpetenles y su

posterior archivo conlorme a ley,

ARTíCUIo CUARTo, - ENCARGAR a la Oficina de Tecnologias de la

Inst¡luc¡onal de la Pagina Web de la Mun¡c¡palidad Distrital de Cerro Cok

oublicación de la oresente resolución en el Polal

REGíSTRESE, COMUNf OUESE Y CÚfuIPLASE,
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